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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que las relaciones laborales entre los Estados y sus trabajadores, se regirán por las leyes que 
expidan las Legislaturas locales de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo y sus disposiciones 
reglamentarias. 

 
3.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material”. Así mismo, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar como tal en las nóminas o listas 
de raya. 

 
4.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la jubilación o 

pensión en los casos que la propia ley señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el artículo 130 
establece que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a 
lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple 
con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
5.  Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: “Se otorgará pensión por 

muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado o que no teniendo esta calidad, haya cumplido con los 
requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el siguiente orden 
de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido;” 
 

Así mismo, el artículo 145 de la misma ley señala: “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados que se 
encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que éstos 
venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento.” 

 
6.  Que es de explorado derecho y se encuentra ratificado en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en su 

artículo 126, al señalar que: “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, 
el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en 
esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley.” 
 
 

7.  Que la C. MARÍA PUEBLITO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, solicita mediante escrito de fecha 18 de marzo de 2010, a la 
C. Lic. Indira Sonia Vázquez Ferruzca, Directora de Recursos Humanos del Municipio de El Marqués, su intervención 
ante la Honorable LVI Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedida la pensión por muerte a la cual tiene 
derecho, manifestando además bajo protesta de decir verdad que su finado esposo no estaba inscrito en ninguna 
dependencia de seguridad social, de conformidad a los artículos 126, 144 fracción II, 145, 146, 147 fracción II y 148 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8.  Que mediante oficio SA/DT/AC/158/2009-2010, de fecha 08 de abril del 2010, signado por el C. Lic. Héctor Gutiérrez 

Lara, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, presentó ante este Poder Legislativo del Estado, 
formal iniciativa de decreto de pensión por muerte a favor de la C. MARÍA PUEBLITO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, 
cónyuge supérstite del finado JESÚS ORTIZ RICO, lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 
147 fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9.  Que mediante escrito de fecha 18 de marzo de 2010, suscrito por la C. Lic. Indira Sonia Vázquez Ferruzca, Directora 

de Recursos Humanos, hace constar que el finado JESÚS ORTIZ RICO, prestó sus servicios en la Presidencia 
Municipal de El Marqués, en el puesto de policía razo, adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, durante el 
periodo que comprende del 01 de diciembre del 2008 al 30 de enero del 2009, sumando así una antigüedad de 1 
mes y 29 días de servicio, con un sueldo de $6,503.10 (Seis mil quinientos tres pesos 10/100 M.N.) en forma 
mensual. 

 
10.  Que el finado JESÚS ORTIZ RICO, falleció en fecha 30 de enero de 2009, según se acredita mediante acta de 

defunción número 15, oficialía 2, libro 1, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, Director Estatal del 
Registro Civil, por lo que en términos del artículo 144 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, le corresponde el beneficio de la pensión por muerte a su beneficiaria la C. MARÍA PUEBLITO 
GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, quien acredita ser viuda del finado, mediante el acta de matrimonio  número 505, oficialía 
4, libro 3, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, Director Estatal del Registro Civil de Querétaro. 

 
11.  Que mediante el acta de la sesión ordinaria de cabildo de fecha 07 de abril de 2010, certificada por el C. Lic. Héctor 

Gutiérrez Lara, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, se hace constar en los antecedentes de 
la aprobación para iniciar el tramite de la pensión por muerte a favor de la C. MARÍA PUEBLITO GUTIÉRREZ 
MARTÍNEZ, que en fecha 30 de enero del 2009, en el ejercicio de sus funciones, falleció en un accidente 
automovilístico el finado JESÚS ORTIZ RICO, deceso que se hace constar en el acta de defunción ya mencionada. 
Aunado a que como se desprende de la Averiguación Previa número I/84/2009 este trabajador falleció en accidente 
de transito, siguiéndose averiguación previa en contra de Pedro Alberto Martínez Morales como probable 
responsable del delito de homicidio culposo.  

 
12.  Que el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 

Municipio de El Marqués, de fecha 30 de abril del 2003, establece en su cláusula quinta, lo siguiente; 
 
“QUINTA.- EL H. AYUNTAMIENTO Y EL SINDICATO ACUERDAN QUE CUANDO UN TRABAJADOR 
SINDICALIZADO FALLEZCA POR ACCIDENTE DE TRABAJO O MUERTE NATURAL, INDEPENDIENTEMENTE 
DE LA ANTIGÜEDAD QUE TENGA EN EL SERVICIO EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS QRO., SUS 
FAMILIARES, ESPOSA (O) Y/O CONCUBINA (O), RECIBIRÁ UNA PENSIÓN DEL 100% DEL SALARIO 
INTEGRADO QUE TUVIERA AL MOMENTO DE FALLECER EL TRABAJADOR, A FALTA DE ESPOSA (O) O 
CONCUBINA (O), SE LES DARÁ A LOS DEPENDIENTES EN PRIMER GRADO A LOS HIJOS MENORES DE 
EDAD, SEÑALANDO UN TUTOR Y SE APLICARÁ HASTA QUE CUMPLAN LOS VEINTICINCO AÑOS DE EDAD SI 
ESTUVIERÁN ESTUDIANDO PREVIA COMPROBACIÓN. 
 
EN CASO DE QUE EL TRABAJADOR FUERA SOLTERO LA PENSIÓN LA RECIBIRÁN LOS PADRES.” 
 
Acreditándose que  la C. MARÍA PUEBLITO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, es esposa y beneficiaria de la pensión por 
muerte solicitada. 

 
13.  Que el C. JESÚS ORTIZ RICO, era trabajador de base no sindicalizado, pero que en términos de los artículos 4,5,6 y 

11 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relación con el artículo 396 y 184 de la Ley Federal de 
Trabajo y la cláusula quinta del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Municipio de El Marqués, debe hacerse extensivo este derecho al trabajador, teniendo 
de tal forma su beneficiaria el derecho de gozar de una pensión por muerte. 

 
14.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 

Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de El Municipio de El 
Marqués, resulta viable la petición que realiza el C. Lic. Héctor Gutiérrez Lara, Secretario del H. Ayuntamiento, para 
otorgar la pensión por muerte a la C. MARÍA PUEBLITO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, por haber cumplido todos y cada 
uno de los requisitos, por lo que es de concederle la pensión por muerte por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del ultimo salario percibido por el finado, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 

A LA C. MARÍA PUEBLITO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144 

fracción II, 145, 147 fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula quinta del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de El 
Marqués, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados por el finado JESÚS RICO ORTIZ se concede pensión 
por muerte a su beneficiaria la C. MARÍA PUEBLITO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, asignándosele por este concepto en forma 
vitalicia, la cantidad de $6,503.10 (Seis mil quinientos tres pesos 10/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía el finado por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de El  Marqués, Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA PUEBLITO GUTIÉRREZ 

MARTÍNEZ a partir del día siguiente a aquel en que el finado haya disfrutado el último sueldo. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE  DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. DALIA XÓCHITL GARRIDO RUBIO 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. ANTONIO CABRERA PÉREZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto 
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por muerte a la 
C. María Pueblito Gutiérrez Martínez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintidós del mes de julio del año dos mil diez, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
 
2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que las relaciones laborales entre los Estados y sus trabajadores, se regirán por las leyes que 
expidan las Legislaturas locales de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo y sus disposiciones 
reglamentarias. 

 
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material”. Así mismo, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar como tal en las nóminas o listas 
de raya. 

 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la jubilación o 

pensión en los casos que la propia ley señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Asimismo, el artículo 130 
establece que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a 
lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple 
con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: “Se otorgará pensión por 

muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado o que no teniendo esta calidad, haya cumplido con los 
requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el siguiente orden 
de beneficiarios. 

 
I. “A la esposa o esposo del trabajador fallecido;” 

 
II. “A falta de los anteriores, los descendientes menores de dieciocho  años de edad, o en estado de invalidez que 

les impida valerse por sí mismos o de hasta veinticinco  años solteros, en etapa de estudios de nivel medio 
superior o superior de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o con reconocimiento oficial; y” 

 
Así mismo, el artículo 145 de la misma ley señala: “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados que se 
encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que éstos 
venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento.” 
 
 

6. Que es de explorado derecho y se encuentra ratificado en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en su 
artículo 126, al señalar que: “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, 
el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en 
esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 
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Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley.” 
 
 

6. Que el C. SERGIO EDUARDO QUEVEDO RODRÍGUEZ, solicita mediante escrito de fecha 20 de octubre de 2009, 
al C. Sergio Loustaunau Velarde, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, su intervención ante la H. 
Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedida la pensión por muerte a la cual tiene derecho, de 
conformidad a los artículos 126, 144 fracción II, 145, 147 fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
 
 

7. Que mediante oficio DDRH/336/2009, de fecha 24 de noviembre de 2009, signado por el C. Lic. Benjamín Edgardo 
Rocha Pedraza, Director Divisional de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, presentó ante este 
Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de pensión por muerte a favor del C. SERGIO EDUARDO 
QUEVEDO RODRÍGUEZ, lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 147 fracción II y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 

8. Que mediante oficio de fecha 03 de marzo de 2010, suscrito por el C.  Benjamín Edgardo Rocha Pedraza, Director 
Divisional de Recursos Humanos, hace constar que el finado SERGIO QUEVEDO REGALADO, prestó sus servicios 
en la Comisión Estatal de Aguas, además que la C. DORA LUZ RODRÍGUEZ OROZCO, fungió como beneficiaria de 
la pensión de su esposo, quien recibía por concepto de pensión por muerte la cantidad de $12,270.30 (Doce mil 
doscientos setenta pesos 30/100 M.N.) en forma mensual. 
 
 

9. Que la C. DORA LUZ RODRÍGUEZ OROZCO, falleció en fecha 22 de mayo del 2009, de acuerdo al acta de 
defunción número 146, oficialía 1, libro 7, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, Director Estatal del 
Registro Civil, por lo que en términos del artículo 144 fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, le corresponde el beneficio de la pensión por muerte a su beneficiario el C. SERGIO EDUARDO 
QUEVEDO RODRÍGUEZ, quien acredita su entroncamiento con el finado, mediante el acta de nacimiento número 
1084, oficialía 1, libro 6, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, Director Estatal del Registro Civil, y quien 
cuenta actualmente con la edad de 22 años y 3 meses, persona que actualmente se encuentra estudiando la 
Licenciatura en Gastronomía, en el Instituto Gastronómico de Estudios Superiores S.C., con clave 22MSU0031O, y 
número de reconocimiento de validez oficial 2007-020 por la Dirección de Educación en el Estado de Querétaro, en 
el ciclo escolar 2009 – 2010 / A. Lo anterior en virtud de la constancia de fecha 26 de agosto del 2009, suscrita por el 
Dr. Gerardo Ortiz  González, Director Académico.  
 
 

10. Que el C. SERGIO EDUARDO QUEVEDO RODRÍGUEZ, es hijo de los finados SERGIO QUEVEDO REGALADO y 
DORA LUZ RODRÍGUEZ OROZCO y por consiguiente beneficiario del pago de la pensión por muerte del finado, 
además que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 144 fracción II de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, acreditando que tiene menos de veinticinco años de edad, cumple con el estado civil requerido 
y se encuentra estudiando en una institución de nivel medio superior con reconocimiento y validez oficial. 
 
 

11. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal 
de Aguas, resulta viable la petición que realiza el C. Lic. Benjamín Edgardo Rocha Pedraza, Director Divisional de 
Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, para otorgar la pensión por muerte al C. SERGIO EDUARDO 
QUEVEDO RODRÍGUEZ, por haber cumplido todos y cada uno de los requisitos en la Ley, por lo que es de 
concederle la pensión por muerte por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad 
percibida por concepto de pensión con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
AL C. SERGIO EDUARDO QUEVEDO RODRÍGUEZ 
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Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144 

fracción II, 145, 147 fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracciones X y 
XI del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Comisión 
Estatal de Aguas y en justo reconocimiento a los servicios prestados por el finado SERGIO QUEVEDO REGALADO se 
concede pensión por muerte a su beneficiario el C. SERGIO EDUARDO QUEVEDO RODRÍGUEZ, asignándosele por este 
concepto, la cantidad de $12,270.30 (Doce mil doscientos setenta pesos 30/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% 
(cien por ciento) de la última cantidad recibida por concepto de pensión a favor de la C. DORA LUZ RODRÍGUEZ 
OROZCO, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. SERGIO EDUARDO QUEVEDO 

RODRÍGUEZ a partir del día siguiente a aquel en que la C. DORA LUZ RODRÍGUEZ  OROZCO haya recibido la última 
cantidad por concepto de pensión. 

 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTAROA LOS DIECISIETE  DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. DALIA XÓCHITL GARRIDO RUBIO 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 
 

DIP. ANTONIO CABRERA PÉREZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto 
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por muerte  
al C. Sergio Eduardo Quevedo Rodríguez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintidós del mes de julio del año dos mil diez, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna persona se 

le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo, por 
consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
3.  Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 

solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al 

Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una jubilación, teniendo la 
obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el numeral 133 de la ley en 
comento. 

 
5.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147,  fracción I, inciso a), que los 

requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado.” 
 
6.  Que mediante escrito de fecha 14 de diciembre de 2009, la C. MA. CRISTINA PÉREZ JIMÉNEZ, solicita al C. Lic. 

José Jaime César Escobedo Rodríguez, Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación Básica 
en el Estado de Querétaro (USEBEQ), su intervención ante la LVI Legislatura del Estado a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad a los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 
138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/444/09, de fecha 15 de diciembre de 2009 , signado por la M. en C. María Lorena Alcocer 

Gamba, Directora de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro (USEBEQ), presentó ante este Poder Legislativo del Estado formal iniciativa de decreto de jubilación a 
favor de la C. MA. CRISTINA PÉREZ JIMÉNEZ, lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 

Querétaro (USEBEQ), la C. MA. CRISTINA PÉREZ JIMÉNEZ, cuenta con 27 años,  07 meses y 15 días de servicio, 
lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 16 de abril del 2010, suscrita por el C. Lic. Carlos 
Fuentes Otero, Jefe del Departamento de Administración de Personal y en el cual se indica que esta trabajadora 
laboró para la Dependencia del 01 de septiembre de 1982 al 16 de abril de 2010, en donde el último puesto que 
ocupó fue el de maestra de primaria, percibiendo un sueldo de $5,554.80 (Cinco mil quinientos cincuenta y cuatro 
pesos 80/100 M.N.), más la cantidad de $4,568.30 (Cuatro mil quinientos sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.) por 
concepto de carrera magisterial, más la cantidad de $103.24 (Ciento tres pesos 24/100 M.N.) por concepto de 
quinquenio, lo que suma la cantidad total de $10,226.34 (Diez mil doscientos veintiséis pesos 34/100 M.N.) en 
forma mensual. 

 
9.  Que es así que resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 

Querétaro para otorgar la jubilación a la C. MA. CRISTINA PÉREZ JIMÉNEZ, por haber cumplido 27 años, 07 meses 
y 15 días de servicio, por lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ). 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:  
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. MA. CRISTINA PÉREZ JIMÉNEZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 
136, 137, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como la cláusula décima segunda 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), se concede jubilación a 
la C. MA. CRISTINA PÉREZ JIMÉNEZ quien el último cargo que desempeñaba era el de maestra de primaria, 
asignándosele por este concepto en forma vitalicia, la cantidad de $10,226.34 (Diez mil doscientos veintiséis pesos 
34/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 

Básica  en el Estado de Querétaro (USEBEQ). 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. CRISTINA PÉREZ JIMÉNEZ, 

a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE  DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 
 

DIP. DALIA XÓCHITL GARRIDO RUBIO 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 
 
 
 

DIP. ANTONIO CABRERA PÉREZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto 
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Ma. 
Cristina Pérez Jiménez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintidós del mes de julio del año dos mil diez, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna persona se 

le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo, por 
consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
3.  Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 

solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al 

Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una jubilación, teniendo la 
obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el numeral 133 de la ley en 
comento. 

 
5.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147,  fracción I, inciso a), que los 

requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 



Pág. 6456 PERIÓDICO OFICIAL 24 de julio de 2010 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado.” 
 
6.  Que mediante escrito de fecha 01 de marzo de 2010, el C. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ AGUILAR, solicita al C. Ing. 

Sergio Loustaunau Velarde, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, su intervención ante la LVI Legislatura 
del Estado a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad a los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DDRH/120/2010, de fecha 05 de abril de 2010, signado por el C. Benjamín Edgardo Rocha 

Pedraza, Director Divisional de Recursos  Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, presentó ante este Poder 
Legislativo del Estado formal iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ AGUILAR, 
lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas, el C. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ 

AGUILAR, cuenta con 28 años y 29 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 16 
de marzo de 2010, suscrita por el C. Benjamín Edgardo Rocha Pedraza, Director Divisional de Recursos Humanos 
de la Comisión Estatal de Aguas, en el cual se indica que este trabajador laboró para esta institución del 16 de 
febrero de 1982 al 15 de marzo de 2010, en donde el último puesto que ocupó fue el de operador de  sistema de 
mantenimiento, adscrito a la Administración de Santa Rosa Jáuregui, percibiendo un salario de $7,494.30 (Siete mil 
cuatrocientos noventa y cuatro pesos 30/100 M.N.), más la cantidad de $2,922.00 (Dos mil novecientos veintidós 
pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo que lo hacen un total de $10,416.30 (Diez mil cuatrocientos 
dieciséis pesos 30/100 M.N.) en forma mensual. 

 
9.  Que es así que resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas para otorgar la jubilación al C. 

JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ AGUILAR, por haber cumplido 28 años y 29 días de servicio, por lo que es de 
concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión 
Estatal de Aguas. 

 
 

Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
AL C. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ AGUILAR 

 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 

136, 137, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como los artículos 18 fracción X y 
48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al servicio de la Comisión 
Estatal de Aguas, en justo reconocimiento a los 29 años 07 meses y 22 días de servicios prestados, se concede jubilación 
al C. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ AGUILAR, quien el último cargo que desempeñaba era el de operador de  sistema de 
mantenimiento, adscrito a la Administración de Santa Rosa Jáuregui, asignándosele por este concepto en forma vitalicia, la 
cantidad de $10,416.30 (Diez mil cuatrocientos dieciséis pesos 30/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ 

AGUILAR, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber solicitado su 
baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE  DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 
 

DIP. DALIA XÓCHITL GARRIDO RUBIO 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 
 
 
 

DIP. ANTONIO CABRERA PÉREZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto 
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Juan 
José Hernández Aguilar. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintidós del mes de julio del año dos mil diez, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo, por 
consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
3.  Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 

solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al 

Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una jubilación, teniendo la 
obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el numeral 133 de la ley en 
comento. 

 
5.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147,  fracción I, inciso a), que los 

requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado.” 
 
6.  Que mediante escrito de fecha 30 de noviembre de 2009, el C. MARTÍN GARCÍA GUERRERO, solicita al C. Lic. 

José Jaime César Escobedo Rodríguez, Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación Básica 
en el Estado de Querétaro (USEBEQ), su intervención ante la LVI Legislatura del Estado a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad a los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 
138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/011/10, de fecha 12 de enero de 2010, signado por la M. en C. María Lorena Alcocer 

Gamba, Directora de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro (USEBEQ), presentó ante este Poder Legislativo del Estado formal iniciativa de decreto de jubilación a 
favor del C. MARTÍN GARCÍA GUERRERO, lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 

Querétaro, el C. MARTÍN GARCÍA GUERRERO, cuenta con 27 años, 07 meses y 15 días de servicio, lo que se 
acredita con la constancia de antigüedad de fecha 16 de abril del 2010, suscrita por el C. Lic. Carlos Fuentes Otero, 
Jefe del Departamento de Administración de Personal y en el cual se indica que este trabajador laboró para la 
Dependencia del 01 de septiembre de 1982 al 16 abril de 2010, en donde el último puesto que ocupó fue el de 
maestro de primaria, percibiendo un sueldo de $5,554.80 (Cinco mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 90/100 
M.N.), más la cantidad de $7,807.70 (Siete mil ochocientos siete pesos 70/100 M.N) por concepto de carrera 
magisterial, más la cantidad de $103.24 (Ciento tres pesos 24/100 M.N.) por concepto de quinquenio, sumando la 
cantidad de $13,465.74 (Trece mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 74/100 M.N.) en forma mensual. 

 
9.  Que es así que resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 

Querétaro, para otorgar la jubilación al C. MARTÍN GARCÍA GUERRERO, por haber cumplido 27 años, 07 meses y 
15 días de servicio, por lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ). 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
AL C. MARTÍN GARCÍA GUERRERO 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 
136, 137, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como la cláusula décima segunda 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), se concede jubilación al C. MARTÍN 
GARCÍA GUERRERO quien el último cargo que desempeñaba era el de maestro de primaria, asignándosele por este 
concepto en forma vitalicia, la cantidad de $13,465.74 (Trece mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 74/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 

Básica  en el Estado de Querétaro (USEBEQ). 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MARTÍN GARCÍA GUERRERO, a 

partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. DALIA XÓCHITL GARRIDO RUBIO 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. ANTONIO CABRERA PÉREZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto 
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Martín 
García Guerrero. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintidós del mes de julio del año dos mil diez, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Lic. Jorge García Quiroz 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

 
*Ejemplar o Número del Día 0.5 Medio salario mínimo $ 27.23 
*Ejemplar Atrasado 1.5 Salario y medio $ 81.70 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 146 Fracción IX de la Ley  de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 
 
 
 
 
 

 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 200 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE 
PUBLICARSE EN ESTE PERIODICO. 


